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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACHACÁMAC

Secretaria General

RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N' 177-201g-MDP/A

Pachacámac, 19 de Diciembre del 2019

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACHACÁMAC

VISTOS: El lnforme N' 233-2019-MDP/GM/GPP de Ia Gerencia de Planeamiento y
. Fresupuesto y el lnforme N'457-201g-MDP/GAJ de Gerencia de Asesoria Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194'de la Constltución Política del Perú modificado por
: Ley No 30305, Ley de Reforma Constituc¡onal, y en concordancia con el Artículo ll del TÍtulo

Prelim¡nar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de lVlunicipalidades se establece que los
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrat¡va en los asuntos de
su competencia, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno,

administrat¡vos y de administración con sujec¡ón al ordenamientos jurídico;

Que, el numeral 71.1 del artículo 71o de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto,
Ley No 28411, señala que las Entidades para la elaboración de sus Planes Operativos
Institucionales y Presupuestos lnstitucionales deben tomar en cuenta su Plan Estratégico
Institucional (PEl) que debe ser concordante con el P¡an Estratég¡co de Desarrollo Nacional
(PEDN), los Planes Estratégicos Sectoriales Multianuales (PESEM), los Planes de Desarrollo
Regional Concertados (PDRC), y los Planes de Desarrollo Local Concertados (PDLC), según
sea el caso;

, el numeral 71.3 de la Ley No 2841 1 , refiere que los Planes Operativos lnstitucionales
reflejan las metas presupuestarias que se esperan alcanzar para cada año fiscal y constituyen
instrumentos administrativos que contienen los procesos a desarrollar en el corto plazo,
precisando las tareas necesarias para el cumplimiento de las metas presupuestarias
establec¡das para dicho período, así como la oportun¡dad de su ejecución a nivel de cada
dependencia orgán¡ca.

Que, mediante el Decreto Legislativo N' 1088, se aprueba la Ley del Sistema Nac¡onal de
Planeamiento Esfatégico y del Centro Nacional de Planeamiento Eskatégico, el cual en su
numeral 3.1 del artículo 3" señala como ente rector del Sistema Nacional de Planeamiento
Estratégico al Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN;

Que, mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N' 00016-2019/CEPLAN/PCD,
se modifica la "Guía para el Planeamiento Institucional". aplicable para las entidades que
integran el S¡stema Nacional de Planeamiento Estratégico en los tres niveles de Gobierno, la
cual tiene por objeto establecer las pautas para el planeamiento institucional que comprende la
política y los planes que permiten Ia elaboración o modificación del Plan Estratégico lnstitucional

- PEI y el Plan Operativo lnstituclonal- POl, en el marco del Ciclo de Planeamiento Estratégico
para la mejora continua; la mencionada Resolución en su disposición complementaria
transitoria señala: "Para el registro y aprobación del Plan Operativo lnst¡tucional (POI)

Mult¡anual, al 15 de abril de 2019 las entidades de /os fres niveles de gobiemo deberán haber
val¡dado internamente su Plan Estratég¡co lnstitucional (PEl) con un Horizonte temporal mínimo
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2022, con cargo a su aprobación formal posterior. Los p/legos deberán deiar constanc¡a de

d¡cha val¡dac¡ón en documento escr¡to.".

Que, el numeral 6.2 de la Guía precitada, respecto a la elaboraciÓn y aprobación del POI señala: "El

PEI se elabora y aprueba en el año prev¡o al inicio de su v¡genc¡a, y en consecuencia la entidad

debe elaborar y aprobar el POI Multianual para un periodo no menor de tres años respetando el

periodo de vigenc¡a del PEl. La ent¡dad utiliza el apl¡cativo CEPLAN v.o1 para registrar y aprobar el

pol lvlultianual, de manera que guarde consistencia el Pol Anual con el PlA, considerando la

estructura funcional y programática del Sistema lntegrado de Admin¡stración Financ¡era - SIAF. No

obstante, las entidades que requieran la aprobación formal del POI Multianual, se sugiere la

sigu¡ente estructura con los anexos a incluii'.

Que, mediante el lnforme N' 233-2019-MDP/GM/GPP, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto,

Unidades Orgánicas de la entidad;

Que, mediante lnforme N'457-MDP/GM/GAJ, la Gerencia de Asesoria Juridica opina de manera

favorable por la aprobación del POI Multianual para el periodo 2020-2022 de la Municipalidad

I de Pachacámac.

Estando a lo expuesto y de conformidad con el numeral 6) del artÍculo 20" de la Ley N' 27972 - Ley

orgánica de lvlunicipalidades; y en cumplimiento del numeral 6.2 de la GuÍa para el Planeamiento

lnst¡tucional:

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR el Plan Operativo lnstitucional Multianual - POI 2020

- 2022 de la NIunic¡pal¡dad D¡strital de Pachacámac.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR el cumplimiento de la presente ResoluciÓn, a todas

las U nidades orgánicas involucradas.

ARTíCULO TERCERO, - ENCARGAR a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, la

Superv¡sión del Plan Operativo lnstitucional Multianual-POl 2020-2022.

ARTíCULO CUARTo. - DISPONER la publ¡cación de la presente ResoluciÓn de Alcaldía

en el portal web inst¡tuc¡onal de la Municipalidad Distrital de Pachacámac.

REGiS SE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

GENERAL

Jr: Paraiso N" 206, Plaza de

, . , - presenta el PIan Operativo lnstitucional - POI Multianual 2020 - 2022, el mismo que se encuentra
"i '?i;egistraOo y aprobado en el Aplicativo CEPLAN V.O1 , asimismo señala que habiendo obten¡do la- .'.:1óregtstraoo y aproDaoo en et Apltcaüvo utrrLAr\ v.u r, a§rrrrs¡Il9 §erard L]ue aL,rs uu ur

, n 'v§ljdación de CEPLAN respecto a la ampliación del Hor¡zonte Temporal del PEI vigente al2022 y

cbjr§iOeranOo que el POI comprende la programación de las Actividades Operativas e lnversiones

...náCesarias para ejecutar las A.E.l definidas en el PEl, por un periodo no menor de tres años,

,,i ". .i€gpetando el periodo de vigencia del PEI; corresponde formalizar la aprobación del Plan Operativo

f_ -l.t/nstitucional - POI l\4u ltianua l2O2O -2022, el cual se elaboró en base a información remitida por las

www.munipachacamac.gob.pe
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